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Ejemplar corriente i 75 céatlntot. 
ídem atraáadoi 1,50 peseta». 

J & < S T « r t c s s c f 8 LOÉ Mñoraa Ale»Id«a y S«er«tarío« oaaníeípalas • • t á n obligados a diaponer que fijo na ajanipiar d 
ieta v á n e r » 4a «ata Botivfn OvmiAl. «a al « t í o da eoatnaibra, tán pronto como aa reciba, hasta la fijación del ejemplar aigaienta. 

1* Los Secretarios nanieipalas caid»rán da coleccionar ordenadameate a! BOLXTÍM OFICIAL, para so ancuadernaeiéa anaal. 
S.' Las tnaareíones refiaHaatarías ec al BOLITÍN OFICIAL, M han da mandar por ai Ezcmo. Sr . Gobernador civil . 
Shrosíí»*.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayantamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número , y S i pesatvS 

taaalcs {ter « d a ajamplar más . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
•¿\ satas vacinales, Jaxyados «taníeipalas y organismos o dependencias oficiales, abonarán, SO pesetas anuales 4 S i , peaet 

«Mbral^Sí.'swn pago adelantadot , . •. • 
«i bastantes inscripciones, 6t pesetas anaalaa, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pafo adelantada. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Jaxgados nunicipaies, ana peseta línea. 
b) Lós demás , 1,50 pesetas Bnea. " • • ^ / ^ ' ' 

IMitstnüii pmticial 
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Gobierno Civil 
de la protincia de LeUn 

SHHIO PROHNCIAL DE flANADEBIA 
CIRCULAR NUM. 100 

En cumplimiento ' del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
Propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oncialmente extinguida la Glosope
da, en el t é r m i n o munic ipa l de 
^anegos, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 6 de 
Agosto de 1946. 

0,3l*e se publica en este per iód i 
o oficial, p a r a general conoci-

miento. . & 
León, 24 de Septiembre de 1946. 
3078 E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

En 
CIRCULAR NUMERO l O l 

deî r. CumPliIniento del a r t í cu lo 17 
deORI61116Re§lamento de Epizootias 
PuS ^ Septiembre de 1933, y a pro 
facial Sr' Jefe del Servicio Pro eiaij^ ^ ^ n a d e r í a , se declara ofl 
en ej61̂ ,6 extinguida la glosopeda 

termino municipal nar Cüya 
âlmc 

de Bo 
existencia fué declarada 

fecha 3 de Junio 
Lo que 86 publica en este pe

r iód ico oficial, para general cono
cimiento. 

León , 24 de Septiembre de 1946. 
3079 El Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 
• ... • '' '-' • ' '<>.- • • { 

CIRCULAR NÚM. 102 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Glosope
da, en el t é r m i n o munic ipal de Sa-
bero, cuya existencia fué declarada 
oficialmente en fecha 17 de Julio 
de 1946. 

Lo que se públ ica en este per iódi
co oficial, para general conoci
miento. 
' León, 24 de Septiembre de 1946, 

3080 E l Gobernador civil 
Carlos Arias Navarro 

OipulaEióa proráeial de león 
Concurso de destajos para la cons

t rucc ión del puente sobre el r ío 
Tue r tó en Santa María de la Isla. 

Presupuesto total 79.118,22 pesetas. 
Fian/a provisional 5GQ pesetas. 

D o c u m e n t a c i ó n dé manifiesto en 
la Sefeción de Vías y Obras de Ija 
Corporac ión , 

Proposiciones en la Secretar ía du
rante el plazo de 10 dias hábi les con
tados a partir del siguiente a la pu
bl icac ión del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de diez a 
trece 

La apertura de proposiciones en 
el Palacio provincial a las doce ho

ras del siguiente d ía h á b i l al en que 
termine el plazo, ante Notario. 

León , 28 de Septiembre de 1946.— 
E l Presidente, R a m ó n C a ñ a s . 

3113 N ú m . 513.-31,50 ptas. 

lefatora de Obras Públicas 
tfe la proTincia de Leád 

Inspección de c M a c i A f l y transpor
tes por carretera 
A N U N C I O S 

Habiendo solicitado au to r i zac ión 
para establecer u n nuevo servició 
«Tolerado» de transporte de viajeros 
por carretera entre Castrocontngo y 
La Bañeza pasando por los pueblos 
de Nogarejas, E l Pinar, Quintani l la 
de Flórez , Palacios de Jamuz, Quin* 
tana? y Congosto y Herreros de Ja
muz. Se abre u n plazo de informa
ción de quince d ías (15) naturales 
contados a partir de lá p u b l i c a c i ó n 
del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta Provincia para que durante 
el mismo puedan presentarse en esta 
Jefatura de Obras Púb l i cas , las ale-
gaciones'que en pro o en contra del 
establecimiento del servicio quieran 
formular las Entidades y particula
res afectados. 

León, 26 de Septiembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, P ió Cela. 
3112 N ú m . 510,-40,50 ptas. 

• "b 
o o 

Habiendo sido solicitado autori
zación para establecer un nuevo ser
vicio «Tolerado» de transporte de 



1 
viajeros por carretera entre Valencia 
de Don Juan a León, pasando por 
los pueblos de Cabañas , Fresno de 
la Vega, Cubillas de los Oteros, Gi-
gosos de los Oteros, Jabares de los 
Oteros, Campo de Vil lavidel , Palan-
quinos, Vi l la r roañe , Al i ja , Marialba, 
Castrí l lo, Santa Olaja y Puente Cas
tro, Se abre un plazo de i n fo rmac iób 
de quince d ías (15) naturales conta
dos a part i r de la pub l i cac ión del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia para que durante e l 
mismo puedan presentarse en esta 
Jefatura de Obras Púb l i cas , las ale
gaciones que en pro o en contra del 
establecimiento dél servicio quieran 
formular las Entidades y pa r t í cu la -
res afectados. 

León, 26 de Septiembre de 1946.— 
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

3112 N ú m . 511.-43,50 ptas. 
' '•- •• y ••áí; , .: v.© • :, •• - • . •'••;„ 

o o 
Habiendo sido solicitado autoriza

c ión para establecer un nuevo servi
cio «Tole radb» de transporte de via
jeros por carretera entre Caboalles 
de Abajo y Ponferrada, pasando por 
los pueblos de Villager, San Miguel, 
Vi l l ab l ino , Llamas de Laceaha. Ra
banal de Abajo, Vi l l a r ino de Esco-
bia. Cuevas de Arr iba , Cuevas del 
Sil , Palacios del Sil, E l Castro. Cor-
b ó n , Santa Cruz del Sil , Matarrosa, 
Toreno/Fresnedo, C a b a ñ a s de la 
Domi l l a y Columbrianos, Se abre un 
plazo de in fo rmac ión de quince d ías 
(15) naturales contados a part ir de 
la pub l i cac ión del anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
para que durante el mismo puedan 
presentarse en esta Jefatura de Obras 
Púb l i cas , las alegaciones que en pro 
o en contra del establecimiento del 
servicio quieran formular las En t i 
dades y particulares afectados. 

León , 26 de Septiembre de 1946.— 
E l Ingeniero Jefe, P ío Gela. 

3112 N ú m . 512.-45,00 ptas. 

DISTRITO MURO DE LEÓN 
• — — ^ • • 

(Recursos de apelación) 
La Direcc ión General de Minas y 

Combustibles en fecha 17 del corrien
te, ha resuelto lo siguiente: 

«ASUNTO: Recurso de ape lac ión 
interpuesto por D. EUecer F e r n á n 
dez Anto l ín contra acuerdo del Go
bernador Civi l de la provincia de 
León , que decretó la cance lac ión del 
registro minero «Rosario» n.0 9.956, 

Visto el recurso de ape lac ión i n 
terpuesto por D. Eliecer F e r n á n d e z 
Antol ín contra acuerdo del Gober
nador Civ i l de la provincia de León , 
que decre tó la cance lac ión del regis
tro minero «Rosario» n.0 9.956 de 
dicha provincia, esta Asesor ía J u r í 
dica tiene el honor de informar a 
V. S. lo siguiente: 

Por el citado D, Eliecer F e r n á n 
dez Antol ín se solicitó en 6 de Octu
bre de 1941 la conces ión del registro 

Rosario» de 80 pertenencias nian en aquel momento'los reaui^ 
d . T r u é b ^ ^ l L ^ z ^ R — ^ p r e c e p t u a d o s por la l e g i s , ^ 
minero 
de mineral de 

pertenecientes a los Ayuntamientos 
de San Emil iano y L á n c a r a de Luna 
de la provincia de León. 

Tramitado ^n forma reglamenta
r ia el expediente, esta Dirección Ge
neral a c o r d ó denegar la conces ión 
solicitada por la cons ide rac ión de 
ser el peticionario enemigo del Régi
men, por lo que fué declarado sin 
curso y fenecido el expediente. 

Contra tal acuerdo se interpuso 
recurso por el interesado, y practica
das nuevas diligencias y oída la Ase
sor ía J u r í d i c a , se resolvió por Orden 
Ministerial de 2 de A b r i l del corrien
te a ñ o , estimar el recurso, c o n t i n u á n 
dose la t r ami tac ión del expediente 
con arreglo a la vigente Ley de M i 
nas de 19 de Julio de 1944. 

E l Distrito Minero de. León , par
tiendo de la cons iderac ión de que el 
interesado no h a b í a optado en t iem
po h á b i l por la ap l icac ión de la le
gislación antigua, y teniendo en cuen 
ta que la nueva Ley de Minas requie
re un m í n i m u m de 100 pertenencias 
para los registros mineros de com 
bustibles sólidos, dec la ró sin curso 
y fenecido el expediente. 

Contra di$ho acuerdo se interpo
ne el presente recurso con el funda 
m e n t ó de que la solicitud es anterior 
a la nueva Ley, en cuyo momento no 
se exigía el requisito de las 100 per
tenencias como m í n i m o , y que las 
Leyes no pueden tener efecto re 
troactivo. 

En el expediente informa la Sec 
ción correspondiente de esta Direc 
eión General en sentido favorable a 
la es t imac ión del recurso. 

Se trata en el presente de una cues
t ión de derecho transitorio motiva
da por la ap l i cac ión del a r t í cu lo 72 
de la vigente Ley a los expedientes 
en t r a m i t a c i ó n de concesiones m i 
neras solicitadas con arreglo a la le-
gis láción anterior, el cual previene 
que dichos expedientes se conside
r a r á n como peticiones de permisos 
de invest igación, conservando su 
pr ior idad y a d a p t á n d o s e en su tra
mi tac ión a los preceptos de la nueya 
Ley, 

Es evidente que en el presente 
caso el interesado no ha manifesta
do en tiempo h á b i l su opc ión para 
que el expediente se tramitara con 
arreglo al derecho anterior, pero no 
lo es menos que la ap l icac ión de la 
nueva legislación, como el mismo 
ar t í cu lo 72 previene, se refiere ún i 
camente a cuestiones de t r ami t ac ión 
y no puede afectar a la sustancia del 
derecho adquirido con arreglo a la 
legislación anterior, ya que la peti
c ión del registro se hizo durante su 
vigencia. 

La solicitud formulada en tiempo 
háb i l y con arreglo a los requisitos 
entonces exigidos const i tu ía un de
recho en potencia a favor del inte
resado, sobre la baste de que se reu-

minera. 
La cance lac ión del expediente 

acordada a poco de su iniciación no 
fué debida a consideraciones de ca 
rác te r técnico derivadas de la lesis! 
lac ión minera, sino por una falta ele 
personalidad en cuanto a l peticio-
nario al que se consideraba, errónea
mente, puesto que después así fué 
reconocido, como enemigo del R é o i . 
men. La d i lac ión en cuanto a la con
cesión no fué, pues, debida n i a cuú 
pa del peticionario n i a defectos sus
tanciales respecto a los requisitos 
exigidos por la legislación minera 
sino a una circunstancia de carácter 
personal, cuya inexistencia posterioí-
mente la misma Admin is t rac ión re
conoc ió al estimar el recurso inter
puesto. 

Tales hechos no pueden (letermi-
nar, a ju i c io de esta Asesoría Jurídi-
ca, la ap l i cac ión con carácter re
troactivo de la nueva Ley de Minas 
en cuanto a la existencia de los re
quisitos esenciales para la concesión 
minera, sino ú n i c a m e n t e la aplica
c ión de los preceptos de la nueva 
legislación en lo referente a la tra
mi tac ión del expediente, que en lo 
d e m á s ha de regirse por la legisla
c ión anterior, bajo cuya órbita se 
in ic ió el expediente y se adqui r ió en 
potencia el derecho al otorgamiento 
de la conces ión . 

Esta Di recc ión General, de acuer
dó con la propuesta de la Sección 
correspondiente y el dictamen de la 
Asesoría J u r í d i c a , ha resuelto esti
mar el recurso interpuesto por don 
Eliecer F e r n á n d e z Antol ín, y- por lo 
tanto continuar la t rami tac ión del 
expediente «Rosario» n.0 9.956, como 
peticionario del permiso de investi
gación». 

Lo que se publica para conoci
miento general, advirtiendo que con
tra el anterior Decreto, y en virtud 
de lo seña lado en el a r t ícu lo 63 de ia 
Ley de Minas de 19 de Julio de ^ 
cabe recurso de alzada ante el Exce
len t í s imo Sr. Ministro de Industria y 
Comercio y en el plazo de tren»* 
días, a part ir de la presente publica 
c ión . % 4 i f u f i — 

León, 23 de Septiembre de 194D. 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arang^ 

Entidades menores 

a maa, eJ Pj^6, 
público. 

ates 
Formado por las Juntas vecm 

que al final se relacionar 
puesto ordinario para el 
se halla de manifiesto tes
en el domici l io del Preslf*re día* 
pectivo, por espacio de ¡ I ^ j j o día8 
en cuyo plazo y durante ios re-
siguientes, p o á r á n f o r m u l a ^ ^ 
clamaciones que se estim 
nentes. . . s 

San t ibáñez de Va lde ig l^3 

aertí' 

3(0 


